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Los Secretarios, cuidarán de cousenar los Bolelines coUccionados ordenada-
mente para su encuádémacion qué deberá terijicarse cada año. — El Goberna
dor, Pedro Elices. ' i 

'-'"•¿¡«jó que los Hres': Álcaldes y Secretarios riciban los números del Boletint 
que correspondan 'aldistrito¡'dispondránryiiei 'sé fije un ejemplar en 'el Sitio dé' 
costumbre,- donde permanecerá hasta el reetbodél número siguiente r i -

P A K T E O F I C I A L ; 

"POESIDENCIl DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 'IV. G.) y su augusta Real fa^ 
uíiliá continúan én ésta corté sin 
noyédaii en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

'Niiiv. 4 Í 3 . 

ce de líoviembre de mil 
ochocientos sesenta y siete. 

f > ESTJÜ nUBBIGADO DÉ LA REAL UÁNO. 
. Etflinitírpide ta Giwrra; i i : " . 
RAMÓN MARÍA,NARTAEÍ. : ; , .... 

E n la Gaceta de Ma
drid correspondiente aldia 
de ayer, "se halla inserto 
el siguiente \ • , , ' 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo 
propuesto por el Ministro; 
de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo,si
guiente! 

Artículo 1.° Queda desde 
esta fecha levantado el es
tado de. guerra en todas las 
provincias de la Monar
quía. 

Art. 2." Los Tribunales 
y Autoridades civiles en
trarán de nuevo en el des
empeño de sus atribucio
nes,ordinarias. 

Art. 3 .' . Las causas que 
se hallen pendientes serán 
remitidas para su continua
ción á los Tribunales lla
mados á entender en, ellas 
en estado normal, , 

Dado en Palacio á qúin-

Lo qué he i 
publicar en este periódico 
ojficidl •para coiiomnievito 
de los leales habitantes de 
esta provincia, y demás 
efectos consiffüientes, 

Leoh 17 Noviembre de 
1867. ^:,;'v:';';\v,,;;; 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

, Núi». 444; 

Según me participa el 
limo. Sr.̂  Director general del 
Tesoro en telégrama de esta 
fecha, por Real órden inser
ta en la Gaceta de Madrid 
del dia de ayer se declara 
que quedarí adjudicados á ca
da súscritor los billetes hipo
tecarios porque se han sus
crito. 

\ En su consecuencia hé 
' acordado anunciar la prece-

dehté superior resolución en 
este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados 
en diclips billetes, advirlién-
doles que los que deseen an-

I licipar los plazos á tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1 ° 

1 del Real decreto de 21 de Oé-
¡ lubre último, pueden: verifi-
I cario para lo cual he dado las 
j órdenes oportunas á la Con

taduría y Tesorería de esta 
¡ provincia á fin de que admi

tan el ingreso de las canlida-

dés que se anticipen con su- j 
jecíon á ló préveriidó jeri la: 
circular de la Dirección gene- ¡ 
ral del Tesoro de 2 del cor- j 
riente; esperando, que los Se-! 
ñores- que, se' han suscrito , ; y 
deseen• disfrutar de las. ven
tajas que; indudablemente re
porta el; espresado anticipo, 
tendrán la bondad de realir 
zarlo á la posible brevedad, 
á fin de poder por mi parle 
inscribir sus nombres en las 
relaciones que débb remitir á ' 
lá ¡Superioridad, según se mé ' 
tiene prevenido, para qué por 
la misma puedan facilitarse á 
los interesados las cárpelas 
provisionales ínterin se con
feccionan lós.citados billetes. 

León 15 de Noviembre de 
1^67. ,' 

HL GOBERNADORj 
Fedro Ellees. 

NAm. 415. 

Z,a. Dirección general de Pro-
piedac/es y derechos del lisiado 

1 con fecha 28 del mes último. rive 
! dice lo que sigue: 
¡ «El Exorno. Sr. Ministro de 
¡ Hacienda ha comunicado á esta 
I Dirección general, con fecha 14 

de Setiembre iiUimo, la Real ór
den siguiente: 

l imo. Sr.; He dado cuenta á l a 
Reina (q. D. g.) de la consulta 
elevada por V. I . ¡i este Ministe
rio relativa á la aprobación de 

i los arriendos de fincas cuya ren
ta no esceda de 500 escudos anua
les; y considerando qne l á Admi
nistración provincial tiene á, su 
cargo un crecidisirao número de 
fincas de escasa importancia, cu

yos expedientes se multiplican 
á consecuencia de la corta dura
ción dé los arrendamientos: Con
siderando que la circunstancia de 
hállttrsé.centralizada en esa D i 
rección general la aprobación de 
los mismos, suele ocasionar ne
cesariamente el conflicto' de que 
al ser aprobados esté ya corrien
do el período de tiempo com
prendido en los contratos de.ar
riendo: ' Considerando que; por 
efecto de la natural resistencia 
que los rematantes oponen, en 
tales casos, á aceptar los refe
ridos contratos, es forzoso proce-
dér á huevos remates, trascur
riendo entre tanto el tiempo opor
tuno para aprovechar las fincas 
con perjuicio de los intereses del 
Estado; y Considerando, por ú l 
timo, que el desprenderse la A d 
ministración Central de esta cla
se de expedientes, breves y sen
cillos al propio tiempo que dá im
pulso y rapidez a l sei-vioio p ú 
blico, no aumenta el trabajo de 
la Administración provincial, y 
viene á ensanchar las atribucio
nes y el prestigio que reclama la 
autoridad de los Gobernadores de 
provincia; S. M. conformándose 
con lo propuesto por V. 1 , se ha 
servido dictar las disposiciones 
siguientes; I . ' Los arrendamien
tos de fincas de que está incau
tado el Estado, y cuya renta 
anual no exceda de 500 escudos 
según el tipo de la primera su
basta; serán aprobados por los 
Gobernadores de provincia; 3.* 
Para que pueda recaer la resolu
ción del Gobernador, la Admi 
nistración de Hacienda pública 
le dará cuenta de los expedien
tes de subasta dentro de los quin
ce dias siguientes al de su cele
bración. 3.* Si la subasta no die
se resultado alguno, contuviese 
vioio;de nulidad, d no cubriese el 



tipo fijúdo, el Gobernador acor- 1 tfis hubiere licitadoresV'se re iá i - ' 
dará que se proceda á nuevo re- J t irón los expedientes á esa D i - , 
mate. 4." Las Administraciones I reccion general para que pj**ftí 
de Hacienda pública remitirán á I autorizar el contratajflínvénsió-
ese Centro Directivo certiflcaoio^ 
nes trimestrales, en las que cons-í: 
ten el núínero de fincas cuyos 
arrendamientos hayan vencido y 
el de las que se hayan subastado 
para comprobar si dejan de sa
carse algunas ápública licitación. 
5.* Las Administraciones que to
leren que los arriendos eonti-

. núen 'por . la, tácica, indemniza
rán los perjuicios que se irroguen 
al Estado, debiendo responder, 
una vez subastadas en arriendo 
las fincas en mayor precio, de la 
diferencia que resulte. Esta res
ponsabilidad se exigirá, no solo 
á los Administradores, sino tam
bién á los funcionarios que ten
gan á su cargo los expedientes 
de arriendo y no cuiden de reno
var estos con oportunidad. C. 
Tan pronto como los g;oberna-
dores aprueben los arriendos, dis-
pondrán que la Administración 
Ib ponga en conocimiento de los 
rematantes para que entren 
disfrutar las fincas. Hecho asi los 
Administraciones remitirán los 
expedientes por el primer correo 
á esa Dirección general, que lle
vará un registro de arriendos por 
provincias, partidos y pueblos, 
tomando las oportunas notas de 
los expedientes. Después de re
gistrados, se devolverán á las 
Í>rovincias, y si se notase alguna 
falta, se harán las oportunas pre
venciones para corregirla, acor
dando la Dirección cuanto juzgue 
conveniente si apareciese perjui
cio para el Estado, á fin de que 
so reclame é indemnice por quien 
corresponda. 7.' Aunque de
je de expresarse en los anuncios 
que estos arrendamientos fene
cen si la finca se enajena dentro 
de los plazos marcados en la ley 
de 30 de Abr i l de 1850, ó se con
signe lo contrario, el precepto le
gal será siempre cumplido, y se 
considerará nulo y sin efecto lo 
que, contrariándole, se establez
ca on el contrato de arriendo 

8. " Si en la tercera subasta no 
hubiere licitadores, se anuncia
rá al punto la cuarta, bajando 
el 10 por 100 del tipo que haya 
servido de base para la tercera 
9. " E l tiempo que ha de durar el 
arriendo no excederá de tres 
cuatro aílos. Para anunciarlo por 
un plazo mayor será preciso ob 
tener de ese Centro Directivo 
la correspondiente autorización 
10. ' Si en ninguna de las subas-

mil 6 lo que correspoWda-, según 
el resultácto de aquejas, ¿ 1 . ' Los 
nuevos arrendamielití**»:'»Ki»n-
ciarán, sin éicepciori'fegttnaj seis 
meses aa i íS de fiii&litor SÍ con
trato pendiente. J j , ' Bn Jó que: 
no se hizo altera'cioa por laley!-
de 30 de Abr i l do 1856 n i mo
difica esía Reaí';drdén,;continua-
rá observándose: la. Instrucción, 
de 16 de Junio de 1853, atempe
rándose á la misma las formali
dades de las súbástus, la' repeti
ción de anuncios y , las. eóndicio-
nes ordinarias de los contratos 
De líeal tírden lo digo á V, i . para 
su cohociuiientp y efectos consi-
guiéntes.» ' : V 

Ciája como es en sus dispqsi-
cibneá la precedente Real ¿rden, 
y encomendado á V . S. su cum-
plimientó; sertó innecesaria toda 
obse'rvámon, sino la exigiese la 
necesidad de regularizar el ser
vicio en las provincias de una ma
nera uniforme, para quela-Ad-
mistracion central pueda en to
do caso pedir la» noticias que 
crea indispensables, con la abso
luta seguridad de obtenerlas. I s-
ta, y no otra es la sausa de que 
haga á V. S. algunas indicacio
nes. 

Observará V . S. que esta Di
rección ha propuesto, y el Gor 
bierno aceptado, qtie la facultad 
de aprobar los arriendos cuya 
renta ánúal no exceda dé 500 esr 
cudos corresponda á V. S. por 
completo. Usté Centro Directivo 
se ha desprendido de una de sus 
atribuciones para dar vigor á la 
autoridad de V. S., y por abrigar 
la confianza de que el servicio ha 
de mejorarse. La acción de V. S. 
limitada á menos expedientes, j 
ejercida á la vista de las perso
nas y de las cosas, tiene por ne 
cesidad que ser mas eficaz y mas 
activa que la de la Dirección mis
ma, y por consecuencia mas pro
vechosa para el estado y para los 
particulares. E l celo reconocido 
de V. S. logrará que las esperan
zas concebidas se realicen; y ob
tenido el buen resultado, podrá 
ensancharse mas la autoridad de 
los Gobernadores en el importan
te ramo euya dirección me está 
encomendada. 

Conviene que V . S. fije mviy 
especialmente su atención en las 
disposiciones 4." y 5.* de la prein
serta Beal drden: por la primera 
se pideá las Administraciones un 

di to , que la.dirección debe con-, 
sultar para saber si los contratos 

l i » , renuevan con regularidad y 
las instrtfcciones se cumplen con 
exaetitnd; por la segunda sé i t | } -
pone una responsabilidad, que' es 
preciso-évjtar que llegue á exir-
g i i s^f^ í ro que la.Administracion 
Céafral éstá. resuelta áhaoér efec-
ttyttvfBtfjfjfcfKenor tardanza en 
cuanto los hechos hagan ver que 
se ha incurrido en ella. Cuide 
V. S., por lo 'mismo;.'d,C..que. las 
Administraciones .remitan.,.-,con 
oportunidad los documentos á 
que la disposición 4." se refiere,, 
recordando á los Administrado 
ros el deber que tienen de hacer 
comprender á sus subordinados 
la necesidad, de eviíar.que n i íii? 
sólo contrato continúe por la tá
cita. Solo así l lenarán irnos y 
otros sus deberes, yi .eludirán la 
responsabilidad;1 que en otro ca 
so se les ha de imponér, y que 
puede,?er para ^llos. de trascen
dencia. ,, ,,, , . ,. \ , 

todos! ios arrienSos por la tá-^ 
cita son dañosos para'ej. ÉstádQ-
Los arrendatarios tienen buen 
cuidado de que los contratos he
chos á precios elejradps nó se.'ex? 
tiendan ni á. un dia mas del pla
zo estipulado. Aquellos cuya re
novación no se pretende y que 
no §6 abandonan, están basados 
indudablemente ¿ en una renta 
exigua y reducida. Se concibe, 
pues, que los interesados guar
den silencio; pero , no puede per
mitirse que la Administración 
permanezca pasiva y deje las co
sas en ta l estado. A juzgar por 
el número de fine»» que se admi
nistra, es evidente que no se ha 
cuidado hasta el dia de renovar 
con oportunidad los arriendos, y 
este abandono no puede tolerar-r 
se de manera alguna. Son varias 
las quejas que ¿n una ú otra for
maha oido la Dirección, y podría 
presumirse que en algunas pro
vincias nqüella negligencia ne 
era casual. Por esta razón se ocu
pa de inspeccionar el estado de 
la Administración respecto á es
te particular; y si los abusos exis
ten, han de ser reprimidos con 
severidad. -

Además de llenar V. S. su de
ber, hará , ,por todo lo expuesto, 
Din grfíndís¡ij)o servicio ¡mirando 
con especial predileocion esté 
asunto, porque es incuestionable 
que, renovados los arriendos que 
venzan ó hayan vencido, obten
drá el Estada un crecido aumen
to en las rentas. Para que el ser
vicio se cumpla en esta parte con 

la mayor exactitud y facilidad, 
es indispensable que la Adminis
tración llevo al corriente el libro 
de arriendos, abierto por partidos 
y pueblas. En él deben cónstar 
.todas lab fiaeas adminisS^Ü ;̂'1' 
su elase'*jr cábidSí e í nbmbr^lSeK' 
arrenc^^rib'í;^;,:^! domipilioj.. el 
diá énvqu'e principie y to'fmíne el 
arriendo, y el importe de la.ren-
ta. Nunca encarecerá V. S. de
masiado á esa Administración la 
importancia.de-este l ibro, -base 
fundamental de • un buen • servid 
ció de arriendos. 
..Ppr .el. resultado de.sus quen-

tas, aquella dependencia forma-; 
r á y presentará á V. <&)•• todos - les1 
meses una relación de las fincas 
cuyos arrendamientos hayañ.ven-
cido, ó venzan seis meses después 
á fin de que V. S. pueda deter
minar que se anuncien las subas
tas, para los nuevos arriendos;con 
la, antelación. establecidet en ¡Ja 
4^03191011.11/ de dicha, Beal <jr.-
'den.. Así ¿e.,conseguirá que„ip?j 
arrendatarios entren en posesipn 
de las fineas el mismo'día en que 
deban principiar á regir sus con^ 
tratos. De otro modo los arrien
dos se desvirtúan y las fincas ca. 
recen de licitadores por no haber 
ya posibilidad de disfrutarlas con 
el debido aprovephamiento. 

Tales son l^s, di^posicianes de 
mas trascendencia de la Rfal tír
den. Sobre las demás iió 'es 'ne4 
cesarip llamar la atención .deter
minadamente; basta leerlas pa
ra comprender su objeto y,para 
poder desdé' lüego observarlas. 
1 • :Este iGentre Directivo lo ésper^ 
todo ,de; la ,celpsa iniciativa de 
V. S. y de la cpnstancia de Jes 
funcipñáríos de esa Adn(inistra-
cion; cuenta con la seguridad de 
que la medida acordad^ po r ' l a 
Real xírden que se circula ha de 
ser beneficiosa, y t^íldrá gpiffl. 
placer en manifestar pronto al 
Gobierno de S. M. que los arren
damientos se han ordenado, au
mentando naturalmente lá re
caudación ¡por lentas .» 

Zo que he dispuesto se emuneje 
en esl$ periódico pjlciql para .cor 
iibfimiffiti) M público. Zeoií 13 
de Mviemire ele 1S61. 

EL GO'BÉRIJADOR,; 
' Podro BUoes. 

Núm. 446. 

£d Dirección general de 'Prcipik-
dades y Derechos del Estado cok 
fecha, 23 del mes úllirm me dice lo 
¡ue sigue; 

http://importancia.de-


nCdri fecha 23 del aetml dijo 
esta Dirección general al Gober
nador de lá provincia do Avila, 
lo siguiente: 

Visto el expediento promovido 
por.la Administración de Hacien
da pública de esa provincia, par
ticipando á este Centro Directivo 
que las lincas números 72, 1,040, 
1,042, y 7,306 del inventario, 
procedentes del clero, han sido 
rematadas por los mismos peri-^ 
tos'prácticos que concurrieron á 
su, tasación parala venta, contra 
lo dispuesto en la condición • 1 .* 
'áéX ár t . .132 de la Ihsti-ueción dé 
.31'do "Mayo, de .1835, y, ConsideT 
rando que, entre todos los que 
interviérieh mAs ó menos direc
tamente, en liis ventas de1 bienes 
desamortizados, ningnnospueden 
influip más- nocivamente y con 
inéuos .résponsabiU'dad.. que. los 
peritos prácticos,.: puesto, • qué¡ 
siendo los encargados dé desig-
nar las fincas qué deben apreciar
se,, marcar sus linderos y deter^ 
minara sus demás circunstancias, 
pueden omitir malipiqsaméñte al
guna de éstas ó variar alguno de 
aquéllos, cambiandoesencialmen-
te su valor é importancia, sin 
que' & ello lés cóntenga el;temor 
de perder ,iin título profesional 
de quei ordinariamente carecen; 
Considerando qjie la repetición 
de casos como e l de que se trata, 
revela que la sanción penal del 
citado artículo 132 de la Instruc
ción es insuficiente para evitar 
semejantes fáltas, y que es nece
sario, por, tanto, levantar fln.-va-
4adqi.r j^frapipeaWe.queaiíiposir; 
bilite qn lp s,uoesivq .las. infrac-
ciQnes dfl: la pai te prohibitiva del 
propio; artículo, toda- vea que á' 
dicho efecto no'' bastan tamppcb 
las présoripcibne's del 324' del Có-, 
digb penal; y finaímonte, Con^ir 
derandó"ciüe tales trasgresiones 
pueden impedirse, rechazándose 
por los Jueces y comisionado^ de 
ventas' las'posturas que hagan 
los perito» agrimensores <S prác
ticos que hubiesen tasado las fin
cas; la Junta Superior de ventas, 
en sesiqn del dia IG del mes ac-r 
tual , de conformidad con el pa
recerse esta Dirección y Aseso-
l ía general del Ministerio Haoien-
da:,:se ha servido declarar nulá 
y sin efecto la venta de las fincas 
números 72,1,040,1,042 y 7,306 
del invefttano dé biériés del cle-

—5— 
ío , de qtte va hecho mérito, y 
disponer que en lo sucesivo no so 
admitan, bajosuresponsabilidad, 
por los jueces y comisionados 
principales y subalternos de ven
tas, las posturas que hicieren los 
peritos agrimensores ó prácticos 
por quienes se hubiere realizado 
la tasación de las fincas olijeto 
de l i i subasta, para cuyo fin cui
darán dichos comisionados pr in
cipales de insertar en los anun
cios de las ventas los nombres de 
los indicados pertios.—Lo que co
munico á V; ' S. para su intél igen-
cia y demás efectos, con devolu
ción dé los expedientes des tasar 
cion y subastas de las fincas á 
que se contrae el precedente 
acuerdo.» 
•'•'£o ¿ue he dispuesto'- se anmcie 
en esle Boleliripara los efectos que 
se indican por J a Superiotfflad y 
4 fin 'de que llegue á conoci
miento de los Señores Jueces de 
esta provincia. . .: 
. León 16 de Noviembre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Blice». 

| Núm. 447. 

Se halla vacante por defunción 
del que lá servia, l á Secretaría 

' déí Ayuntamiento de Murias^ de 
Paredes, dotada 'coa -"el sueldo 

; anual de doscientos - setenta y 
cinco escudos, siéndq de cargo 

i del que lá qbténga el formar los 
. repartimientos y "h'ácór buantós 
trabajos ordinarios y extraordi
narios ocurran en la Alcaldía y 
Ayuntamiento. 

: Los aspirantes á esta plaza de
berán presentar sus' solicitudes 
dqcqmentadas al Presidente de 
dicha corporación municipal den
tro del término de treinta di'as 
á contar desde lá publicación de 
este anuncio en laréaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la pro
vincia, siendo preferidos para d i 
cho cargo los que reúnan las 
condiciones á qúe se refiere el 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1853. León 14 de Noviembre de 
1867. . -

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

MINAS. 

D. Pedro Mices Góbernádor. de la 
provincia. 

Hago saber: q i iépor D. Pe

dro Balarizateo'ui y Altuna, v é -
cino de esta 'ciudad, residente en 
la misma, calle del Teatro, n ú -
m._20, de edad de 51 aflos, pro
fesión propietario, se ha.presen
tado en la sección de í 'omento 
de este Gobierno de provincia en 
el dia catorce del mes de la fecha 
á la una do! su tarde, una solici
tud de registro pidiendo cuatro 
pertenencins de la mina de car
bón llamada Jirújula sita en t é r 
mino concejil del pueblo de Abia-
dos, Ayüntainierito de Valdepié-
lago, ál sitio dé los barriales y 
linda por el Norte con peflá de 
los barrialeá, Sur con el valle'de 
Ifumbea y i la vallina,de Ocendo, 
Este con valle de Vaideano y O. 
E; con él de la Biesca; hácé la 

" nacioií dé las citadas cuatro 
pertenéncias en la forma siguien
te: se .tendrá por panto de part i 
da el de la calicata; desde ella se 
medirán en .dirección 

dos los do la provincia con obje
to de recordarles que si para el 
dia 5 del próximo Diciembre no 
resultan ingresados en Tesorería 
el cupo de Territorial, el de 
Subsidio y Consumos del 2.° t r i 
mestre asi como también el i m 
porto del 5 por 100 sobre habe
res y asignaciones municipales 
y o l que arroje la matrícula de 
carruajes y caballerías de lu jo , 
recreo 6 comodidad, en l o s t r í -
mestrés L* y 2." me veré en el 
imprescindible deber de exigir 
{¡or l a vía de apremio la canti
dad total , que para la indicada 
fecha deben de haber recaudado 
los Ayuntamientos por los, con
ceptos y época arriba espresados; 
si los Alcaldes ; desconociendo 6 
no cTimpliendo las prevenciones 
del Real decreto de 23 de Mayo 

, „ , 156 y. me- I 
dio* 245 metros hasta las p'erte- 1 , „„ , 
nencias de l á m i n a la Rosa de l i . ! de 1845 descuidaran un servicio 
Sotero Rico;' colocándose la 1. i • . , „„„ , ', • 

que es de la mayor importancia, 
para el Tesoro primero, y después 
para los municipios. 

Espero que esta escitacion y 
su propio interés, impulsará á los 
Alcaldes, y. confio en que para 
el 5: de Diciembre prdximo la 
Administración tendrá el gusto 
de ver realizados los Impuestos 
siii haber tenido necesidad de 
acudir á medidas estremas que 
tanto repugnan á la oficina de 
mi cargó, como gravan con gas
tos inútiles á los Ayuntamien
tos. León 13 de Noviembre do 
1867.—P. I . , Emilio Roldan. 

estaca; á los 1400 metros de esta 
en dirección" 06 y medio hasta 
apoyarse en las pertenencias de 
la Valenciana la 2. '; á los 3Ü0 
metros de está en dirección 336 
y medio" siguiendo! la; línea del 
largo de la 2. ' pertenencia de di 
cha Valenciana lá 3.*; á los 2000 
metros, de esta en dirección 246 
y medio" la 5.";;á los 51Q metros 
de esta én dirección 66 y medio" 
se encuentra la 1." quedando así 
cerrado el rectángulo '•"•' 

Y habiendo hecho constar és 
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he a'lmitido por decreto, do este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de teroero; lo que se anun
cia por medió' del: presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha' de este 
edicto, puedan presentar en esté 
Gobierno sus oposiciones los que 
se cqnsidevaren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el articulo 24 
de la ley de minería vigente. 
León 14 do Noviembre de 1867. 

EL GOBERNADOR; 
Pedro Ellees. 

DE LAŜ  OFICINAS CE HACIENDA. 

ADMIMSTÍUMON DE HACIENDA PL'UI.ICA. 
DE LA PIIOVINCIA DI LEON. 

CIRCULAR. 

Contribuciones é Impuestos. 

Deseosa la Administración de 
evitar, en lo posible, los apre
mios, que hacen necesarios los 
Áytmtamientos por el descuido 
y el escaso interés que demues
tran en la recaudación .-heacorda-
do dirigirme, no solo á los que 
sé hallan en este caso, sino á to-

DE LOS AYUNTA5I1ENT0S. 

Alcaldía constictucioiml do 
Cubillos. 

Por. renuncia del que la des-
empeflaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, dotada con doscientos escu
dos , pagos por trimestres de los 
fondos municipales y con el car
go de formar repartimientos, 
matrículas, cuentas municipales 
y del pósito que rinden los res
pectivos cuentadantes, como tam
bién todos los demás trabajos 
ordinarios y estraordinarios que 
ocurran al Ayuntamiento y A l -

! caldía. 
I Los aspirantes dirigirán sus 
] solicitudes documentadas, en el 
j término de treinta dias á esta 
| Alcaldía después de la inserción 
I de este anuncio en el Boletín ofi-
i cial de la provincia, pasados los 

cuales-se proveerá con arreglo á 
las, disposiciones vigentes. 

1 Cubillos y Octubre 23 de 1807. 

-es 



—P. I . D. A . E l Teniente, Cris
tóbal Fernandez. 

Ayuntamiento eonslitxicioml de 
Saltagun. 

Se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano t i tular de este 
distrito, de primera clase dotada 
con cuatrocientos escudos por la 
asistencia gratuita de doscientas 
familias pobres, y además dos es
cudos por cada una que esceda 
de dicho número, según previene 
el reglamento de partidos médir 
eos de 9 de Noviembre de 1864; 
debiendo sugetarse el que resul
te agraciado á las condiciones 
aprobadas por el Sr. Gobernador 
de la provincia. 

Esta v i l la tiene 750 vecinos, 
con estación del ferro-carril del 
Noroeste en el casco de la mis
ma, pudiendo el facultativo ha
cer ajustes particulares con el 
vecindario no pobre. 

Los aspirantes á dicha plaza, 
dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al.Sr. Alcalde de esta 
vi l la en el término de un mes, 
que principia á contarse desde la 
inserción de este anuncio; siendo 
requisito indispensable que dichos 
aspirantes han de hacer constar 
por medio de documentos feha
cientes los particulares á que se 
refiere el párrafo 2." del art. 16 
del reglamento citado. Sahagun 
í de Noviembre de 1867.—Es
tanislao Euiz. 

_ 4 -
Gefe de la Sección 1. ' de esté 
Tribunal, sé cita llama y empla
za por 2.' vez á los herederos de 
D. José Ramón de Unanue, Ad
ministrador de tabacos que fué 
dé la provincia de León, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en 
el término de treinta dias, que 
empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por si tí por me
dio de encargado ú recoger y con
testar el pliego de reparos ocurr 
rido en el exámen de la cuenta 
de efectos de tabacos dala Admi
nistración de Léon, correspónr 
diente al tercer aflo econtímico 
de la anterior época constitucio
nal de 1820 al 1823; en la inte
ligencia quede no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya l u 
gar. Madrid 5 de Noviembre de 
1867.—Ignacio Suarez Inclán. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento puedo hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
hadeservirdebaseparaladerrama 
del cupo de la contribución te r r i 
torial en el prdximo año econdmi-
co de 1868 al 69, se previene á 
todos los propietarios tanto veci
nos como forasteros del municipio, 
presenten en la Secretaría de la 
corporación en todo lo que resta 
del mes, las relaciones de cual
quiera alteración que hayan te
nido en la riqueza en el corriente 
año; con la advertencia que las 
traslaciones de dominio se jus t i 
ficarán debidamente; pasado d i 
cho plazo la junta dará principio 
á sus trabajos y obrará con arre
glo á instrucción. 

Boilar 8 de Noviembre de 1867. 
—Tomás Liébana. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

TMDUIML DE CUENTAS DEL HEISO. 
Secretarla general.—Negociado 2.° 

EMPLAZAMIENTO. 

Por el presente y en vir tud de 
acuerdo del Excmo. Sr. Ministro 

Distrito Universitario de Oviedo. 

rBOVINCU D I LEON. 

De conformidad á lo dispuesto 
en le Real drden de 10 de Agos
to de 1858, se anuncian vacantes 
las Escuelas siguientes,'que han 
de proveerse por concurso entre 
los aspirantes que reúnan las con
dicione! prescritas en la misma. 

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS. 

Partido de Villa/ranea. 

La de Herrería, dotada con 
doscientos cincuenta escudos. 

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS. 

Partido de LaBañeza. 

La de Giménez, dotada con 
ciento sesenta y seis escudos. 

Partido de León. 

Lade Cuadros, dotada con cien
to sesenta y seis escudos. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

La de Ardon, dotada con cien
to sesenta y seis escudos. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE NIÑOS. 

Partido deAstorga. 

La de S. Román de los Caba
lleros, dotada con treinta y seis 
escudos. 

Las de Matanza, Sardonedo y 
Turienzo de los Caballeros, dota
das coa veinte y cinco escudos. 

Partido de León. 

Las de Antimio de arriba, Cho
zas de abajo, Onzonilla, Torneros 
y su distrito, Viloria y Villáseca, 
dotadas con veinte y cinco es
cudos. 

Partido de i íarius de Paridos., 

Las dé Canales y las Omatlas, 
dotadas con treinta y seis es
cudos. 

La de Senra, dotada con vein
te y cinco escudos.' ' 

Partido de Pon/errada. • 

L i Sorbeda, dotada con treinta 
y seis escudos. 

Partido de Biaño. 

La de Tegerina, dotada con 
treinta y seis escudos. 

Partido de Sahagun. 

La de Bustillo, dotada con trein
ta y seis escudos. 

Las de Carrizal y Saechores, 
dotadas con vienticinco escudos. 

Partido de Vdlafranca. 

La dé Busmayor, dotada con 
veinticinco escudos. 

Los maestros disfrutarán ade
mas de su sueldo fijo, habitación 
capaz para sí y su familia y las 
retribuciones de los niflios que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes acompasadas de la re
lación documentada de sus méri
tos y servicios y certificación de 
su buena conducta moral y re
ligiosa, á la Junta provincial 
de Instrucción pública de León 
en el término de un mes con
tado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la misma provincia. Oviedo 4 de 
Noviembre de 1867.—El Rector 
accidental, Juan Domingo de 
Aramburu. 

DE LOS JUZGADOS. 

Lic. Don Migttdl López Vieiles, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su par
tido. : j - , , • 

Hago saber: que por conse
cuencia de autos ejecutivos que 
penden en este Juzgado á instan
cia de D. Perfecto Sánchez, ve
cino de esta ciudad, contra A n -
tolin López, que lo es de Palacio 
de Torio y los herederos de Caye
tano López, sobre pago de ciento 
ocho escudos procedentes de em

préstito, se sacan en pública su
basta y en quiebra del que lo fué 
rematante Manuel Diez vecino de 
Palacio, los bienes muebles se
movientes y ra ice j j e i sü ien tes : 
Una arca de cliopi^jfc Si'íiida de 
ocho cargas tasada^Sncichíó.voiii-
te reales; una al i iS^á 'deíchiJpo 
en-euarorita reatesrttn escaflo^de 
.respaldo en doce roales; o t r & dos 
escalios de respaldo en.ociionta y 
cinco reales; un basal de chopo 
en treinta reales; dbs arcas gran
des de chopo en doscientos cua
renta reales; un buey negro de 
btoho años en cuatrocientos rea
les; btro buey igual pelo,' dé seis 
años en seiscientos- reales; una 
tierra t r iga l regadía de media fa
nega á do llaman el prado de las 
lieras de Solavillaen novecientos 
reales; otra tierra t r igal y re
gadía al sitio de la Serna, cabi
da de tres heminas, en dos m i l 
seiscientos rs. Lo que se anuncia 
al público para que las personas 
que deseen interesarse en la ad
quisición de los referidos bienes 
acudan por lo relativo á ios mue
bles y semoviéhtes al pueblo de 
Palacio de Torio, donde tendrá 
efecto el remate el dia veinte y 
tres del corriente y hora de las 
doce de su mañana, ante el Juez 
de paz y Secretaria de Garrafe; y 
por lo relativo á los raices, bien 
en el citado pueblo de Palacio tí 
bien én la Sala de Audiencia dé 
este Juzgado, donde simultánea
mente se celebrarán los remates 
el dia treinta del corriente y ho
ra de las doce de su mañana, á 
hacer las posturas que creyeren 
convenientes. Dado en León á 
once de Noviembre de mi l ocho
cientos sesenta y siete.—Miguél 
López Vieites.—Por mandado de 
su Sría. , Pedro de la Cruz Hidal
go. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El dia 12 del corriente se es-
travió de la feria de Mansilla 
una vaca de S años, pelo casta 
ño, encarnada bícia arriba y pi
cada en la cadera derecha en 
figura de una X. 

La persona en cuyo poder se 
halle se servirá avisarlo á Blas 
Alvarez vecino de Mayorga que 
gratificará y abonará los gastos. 

En el monte de Valderrodes-
no se vende á 2 reales el car 
ro de leña y á 1 el de carbón. 

P O R T E S . 

En las minas de Saberó y 
por cuenta de D. Francisco 
Angulo se dan portes para 
Sahagun á cuatro reales quin
tal. 

Imprenta de MiDoo hernuqo. 


